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APRESENTAÇÃO 

O presente livro, “Políticas Públicas na Educação e a Construção do Pacto Social e 
da Sociabilidade Humana: Agendas Temáticas”, apresenta uma diversidade de leituras que 
valorizam a realidade empírica a partir de instigantes abordagens alicerçadas em distintos 
recortes teóricos e metodológicos, fundamentando-se em uma plural compreensão sobre o 
campo educacional lato sensu.

Estruturado em vinte e nove capítulos que mapeiam temáticas que exploram 
as fronteiras do conhecimento educacional, esta obra é fruto de um trabalho coletivo 
constituído pela reflexão de 53 pesquisadores oriundos nacionalmente das regiões Sul, 
Sudeste, Centro-Oeste, Norte e Nordeste, bem como internacionalmente do Chile, Espanha 
e Portugal.

As análises destes capítulos foram organizadas neste livro tomando como elemento 
de aglutinação cinco eixos temáticos, os quais são identificados, respectivamente, por 
abordagens empíricas sobre: a) política educacional, b) gestão escolar, c) educação, 
diversidade e inclusão, d) educação especial, e, e) educação de jovens e adultos. 

Com base nestes eixos temáticos, a presente obra coaduna diferentes prismas 
do complexo caleidoscópio educacional, caracterizando-se por um olhar que estimula a 
pluralidade teórica e metodológica, ao apresentar distintos estudos que visam em sentidos 
contraditórios, tanto, delimitar a fronteiriça disciplinar, quanto, ampliar a dinâmica fronteiriça 
multidisciplinar.

A construção epistemológica apresentada neste trabalho coletivo busca romper 
consensos, findando demonstrar a riqueza existente no anarquismo teórico e metodológico 
das Ciências da Educação em resposta à complexa realidade empírica, razão pela qual 
convidamos você leitor(a) a nos acompanhar à luz do ecletismo registrado nos estimulantes 
estudos empíricos deste livro.

Excelente leitura!

Prof. Dr. Elói Martins Senhoras
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RESUMEN: El estudio tiene como propósito 
analizar los principales incidentes críticos 
experimentados en la práctica profesional por 
estudiantes de la carrera de pedagogía básica 
de una Universidad regional en Chile, en el 
ámbito de inclusión educativa. Se trata de un 
estudio descriptivo exploratorio de casos de 
51 estudiantes del IX semestre de formación 
profesional para la docencia. Para la recolección 
de información se utilizaron grupos focales, a 
partir de los cuales se definieron categorías de 
análisis, a saber: tipologías de incidentes críticos, 
causas y formas de enfrentarlos. Los resultados 
dan cuenta que, mayoritariamente, los/as futuros/
as profesores/as se ven enfrentados a incidentes 

críticos negativos que desestabilizan su práctica 
profesional. Asimismo, los resultados muestran 
que los/as futuros/as profesores/as no cuentan 
con los recursos internos y externos necesarios 
que permitan atender la diversidad de alumnos 
y alumnas y situaciones que les desafían en su 
práctica profesional. 
PALABRAS-CLAVE: Formación de profesores. 
Inclusión educativa. Incidentes críticos.

CRITICAL INCIDENT AND PEDAGOGICAL 
PRACTICES OF TEACHERS LEARNING. 
INCLUSIVE EDUCATION: A CHALLENGE

ABSTRACT: The purpose of the study is to 
analyze the main critical incidents experienced 
in professional practice by students of the basic 
pedagogy degree at a regional university in 
Chile, in the field of educational inclusion. It is 
part of a research project of the Linkage Line 
between Research and Undergraduate Teaching, 
financed by the University in which both the 
experience and the research were carried out. 
It is an exploratory descriptive study of cases of 
51 students of the IX semester of professional 
training for teaching. For the recollection of 
information, focus groups were used, from which 
categories of analysis were defined, namely: 
typologies of critical incidents, causes and ways 
of dealing with them. The results show that, for 
the most part, future teachers are faced with 
negative critical incidents that destabilize their 
professional practice. Likewise, the results show 
that future teachers do not have the necessary 
internal and external resources to attend to the 
diversity of students and situations that challenge 
them in their professional practice. 
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1 |  INTRODUCCIÓN
La formación inicial de profesores en Chile ha impuesto un enorme desafío para 

las instituciones formadoras. La Ley Nº 20.129 del año 2006, que Establece un Sistema 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, modificada en algunos 
de sus aspectos por la Ley Nº 20.903 de 2016, que Crea el Sistema de Desarrollo Profesional 
Docente, establece la acreditación obligatoria de las carreras de pedagogía, para dar 
cumplimento a los estándares de calidad. A este respecto, el artículo n° 27 ter. de la Ley Nº 
20.903 estatuye que “[p]ara efectos de otorgar la acreditación de las carreras de pedagogía, 
la Comisión Nacional de Acreditación deberá establecer criterios y orientaciones relativos, 
a lo menos, a: i. Procesos formativos, los que deberán ser coherentes con el perfil de 
egreso definido por la universidad y los estándares pedagógicos y disciplinarios definidos 
por el Ministerio de Educación y aprobados por el Consejo Nacional de Educación [...]”.

En el actual contexto de formación profesional de docentes, tal como lo prescribe 
el inciso i. del referido artículo nº 27 ter. de la Ley Nº 20.903, las escuelas de pedagogía 
establecen itinerarios formativos para sus estudiantes, que se elaboran a partir de un perfil 
de egreso. El perfil de egreso en cuestión, establece una finalidad formativa que busca 
desarrollar competencias que den cuenta de los saberes conceptuales, procedimentales y 
actitudinales, que permitan desempeñar adecuadamente el rol profesional a los/as futuros/
as docentes.

Por otra parte, en los estándares para egresados de carreras de pedagogía se 
subraya la necesidad de comprender “que la diversidad es una fuente de riqueza para el 
desarrollo y aprendizaje de las comunidades educativas” (Ministerio Educación de Chile, 
2011:37). Asimismo, y por la misma razón, se afirma que el profesional en formación 
debe conocer estrategias que favorezcan la inclusión e integración de los estudiantes, 
mediante la selección de recursos pedagógicos apropiados para estimular el desarrollo 
de sus fortalezas y sus respectivas autonomías. En este sentido, el desafío de la inclusión 
educativa adquiere especial relevancia, ya que sitúa al profesional en formación en una 
situación de desempeño que le obliga a movilizar sus recursos, tanto internos como 
externos, a fin de alcanzar una mayor comprensión sobre la inclusión y a la aplicación 
de estrategias metodológicas que permitan diseñar e implementar acciones concretas y 
pertinentes en el aula.

En particular, la Escuela de Pedagogía en Educación General Básica de la 
Universidad Católica del Maule, ubicada en la ciudad de Talca, Chile, señala en el Decreto 
N°37 /2002 en que se aprueba el Plan y Programa de Estudios y el Decreto  Nº 31/2008 
que aprueba los ajustes curriculares del programa, que los y las estudiantes tendrán la 
posibilidad de realizar su formación como docentes, partiendo de la realidad de las escuelas 
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y comunidades concretas y volviendo a las mismas, para experimentar nuevas formas de 
reflexionar y actuar sobre ellas. Así el currículum se desarrollará mediante un proceso de 
producción de conocimiento, que comienza por la comprensión de la realidad, continúa con 
la interpretación de los datos conocidos y la intervención en el contexto real, concluyendo 
con la obtención de nuevos conocimientos a través de un proceso sostenido de evaluación. 
Por lo tanto, la formación del profesor de Educación General Básica se concibe como un 
proceso de conocimiento guiado dialécticamente por la investigación y la acción, en que 
se realizará una exploración sistemática y relevante de la realidad contextualizada de su 
escuela y comunidad, creando conocimiento desde la práctica y a su vez, utilizándolos para 
orientar y retroalimentar la acción (Kemmis, et alt., 2014). 

En el marco de estas referencias, la evidencia acerca de incidentes críticos 
experimentados por los y las estudiantes en sus procesos de práctica profesional, en 
relación específica con el desafío de la atención a la diversidad y el objetivo de la inclusión 
educativa, constituye un insumo relevante que eventualmente puede permitir la introducción 
de mejoras sustantivas en el proceso de formación de los egresados.  

El propósito de referir el estudio a la diversidad e inclusión, como parte de la 
experiencia formativa de egresados de la carrera de Educación General Básica, viene 
refrendado en Chile por una serie de iniciativas legales que han transformado a la diversidad 
y a la inclusión en cuestiones centrales de la agenda escolar. En efecto, en un lapso 
que no supera los diez años, la atención a la diversidad y la inclusión educativa se han 
posicionado en el centro del discurso educativo (Armijo, 2018; Opza, s/f), tanto en el ámbito 
de la educación especial, como en el sistema educativo en su conjunto (MINEDUC, 2009a; 
CHILE, MINISTERIO EDUCACIÓN DE CHILE, 2009b; CHILE, MINISTERIO EDUCACIÓN 
DE CHILE, 2015a; CHILE, MINISTERIO EDUCACIÓN DE CHILE, 2015b). 

En el trabajo, se entiende como “incidentes críticos” a “determinados eventos que 
pueden ocurrir en el transcurso de una clase, pueden resultar especialmente favorecedores 
de cambios en la identidad profesional del docente, ya sea por su poder emocionalmente 
desestabilizador, por la dificultad de solventarlos con una respuesta parcial e inmediata 
o por su capacidad para desafiar los roles y concepciones actuales” (MONEREO, 2010, 
p. 159). El propio Monereo ofrece una documentada síntesis respecto de los incidentes 
críticos, a los que caracteriza como:

Suceso acotado en el tiempo y el espacio que, al superar un determinado 
umbral emocional del profesor, pone en crisis o desestabiliza su identidad-
en-acción, de modo que para recuperar el control de la situación no basta 
con aplicar una estrategia local, sino que requiere cierta revisión de algunos 
aspectos de la identidad profesional, es decir, de las concepciones, 
estrategias y sentimientos del docente (MONEREO Y OTROS, 2009, pp. 237-
256).

Se trata, termina diciendo, de un suceso que “pone en crisis la forma de «ser» 
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profesor, abriendo una fisura en sus representaciones y favoreciendo una oportunidad para 
el cambio” (MONEREO, 2010, p. 159; NAIL KRÖYER, 2013).

2 |  REVISIÓN DE LA LITERATURA

2.1 La formación de profesores y la práctica profesional
La formación de profesores para el siglo XXI, se ve enfrentada a un contexto muy 

diferente al que antaño la caracterizó, un marco en el que la centralidad radicaba en la 
enseñanza más que en el aprendizaje, constituyéndose el profesor en un eje central del 
proceso, cuyas metodologías de enseñanza se basaban en modelos de clase frontal, con 
escasa participación del estudiante. Actualmente, y en sentido opuesto, la innovación 
curricular que ha asumido una gran cantidad de instituciones de educación superior, ha 
transitado desde un modelo centrado en la enseñanza hacia uno centrado en el aprendizaje. 
A este respecto, se señala:

Cada día la sociedad demanda con más fuerza la formación de profesionales 
capaces no sólo de resolver con eficiencia los problemas de la práctica 
profesional sino también y fundamentalmente de lograr un desempeño 
profesional ético, socialmente responsable. La formación profesional 
tradicional, basada en contenidos y el credencialismo, pareciera no ser capaz 
de responder efectivamente a esta demanda (CINDA, 2008, p.16).

La formación profesional parece hacerse eco de lo señalado por Vigotsky (1985) 
en orden a que el conocimiento es producto de la interacción social y de la cultura, vale 
decir, el resultado de la incardinación social de la persona en su medio, puesto que, en 
efecto, en el aprendizaje socialmente mediado, los logros se co-construyen con la ayuda de 
herramientas culturales y del contexto en la cual ocurre la actividad de aprendizaje. Desde 
esta perspectiva, McKernan (2007) subraya que la actividad, pero la “actividad-reflexiva”, 
tal como es concebida en la perspectiva de la investigación-acción, pasa a ser el centro del 
proceso de aprendizaje.

Por su parte, Biggs y Tang (2011) indican que el aprendizaje es una forma de 
interactuar con el mundo. A medida que se aprende, cambian las concepciones de los 
fenómenos y se ve el contexto de forma diferente. La adquisición de información no conlleva 
ese cambio, pero la forma de estructurar la información por parte del profesor y de pensar en 
ella, sí lo hace. Así pues, la educación tiene que ver con el cambio conceptual y no sólo con 
la adquisición de información. Con este fin y con el propósito de desarrollar competencias 
en los/as futuros/as profesores/as, las escuelas formadoras han implementado la práctica 
profesional en sus itinerarios formativos como un elemento articulador de dicha formación 
(PERRENOUD, 2007).

Por lo tanto, la práctica profesional como instancia curricular central, constituye un 
momento fundamental para evidenciar el desarrollo de las competencias necesarias para 
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el desempeño del profesional en formación. La práctica es, desde este punto de vista, un 
espacio curricular sin el cual la formación parece carente de pertinencia y relevancia; en el 
mismo sentido, si la práctica no cumple adecuadamente su función, la formación evidencia 
un defecto difícil de soslayar.

2.2 Inclusión educativa
El concepto de “inclusión” durante los últimos años en el contexto educativo 

latinoamericano y particularmente el chileno, se ha visibilizado en ámbitos como políticas 
públicas y acciones gubernamentales. Esta representación del concepto de inclusión 
regula no sólo las prácticas educacionales, tales como la enseñanza, metodología, 
currículum, entre otras, sino las ideas sobre situaciones de exclusión, diversidad y de 
manera significativa, sobre la construcción de identidades (INFANTE, 2010; APABLAZA 
SANTIS, 2015).

La Declaración Mundial de la Educación para todos (UNESCO, 1990), con el fin 
de buscar la universalización de la educación, reconoció la necesidad de suprimir la 
desigualdad educativa, particularmente en grupos vulnerables a la discriminación y la 
exclusión, que incluye a niños vulnerables, trabajadores y de la calle; población rural, 
minorías étnicas, población con discapacidad y otros grupos, como siendo aquellos que 
requerían especial consideración para la prestación de servicios educativos por parte de 
los estados nacionales, en la medida en que estos tienen responsabilidades de protección 
sobre tales grupos. 

Actualmente, en el sistema educativo no se ha comprendido la inclusión como 
“educación para todos”, con igualdad de derechos, que integre y no segregue, ya que no 
son los sistemas educativos los que tienen derecho a cierto tipo de estudiantes; muy por 
el contrario, es el sistema educativo de un país, el que debe ajustarse para satisfacer las 
necesidades de todos los estudiantes (GRAHAM y SLEE, 2008). 

Sin embargo, en la organización escolar se desarrollan condiciones organizativas 
que constituyen verdaderas barreras para la inclusión. Las barreras, según Echeita y 
Ainscow (2004; 2011) son aquellas que impiden el ejercicio efectivo de los derechos, en 
este caso, a una educación inclusiva. Según González Gil y otros (2019), las barreras para 
lograr una adecuada inclusión en el contexto escolar son la tendencia a homogeneizar y 
fragmentar el currículum; la estructura para la coordinación y trabajo docente infrautilizada 
y tendencia al individualismo; normas de agrupamiento de alumnos que promueven la 
exclusión; condiciones organizativas que generan un clima poco propicio para los alumnos; 
escasa conexión y trabajo con las familias, así como también las dinámicas de liderazgo 
en el aula.

En palabras de Blanco (2006) en los últimos años se ha dado más énfasis a la 
integración centrada en transformar la educación especial para apoyar los procesos de 
integración, que en cambiar la cultura y práctica de las escuelas comunes para que sean 
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capaces de atender la diversidad de alumnos. Por ello, incorporar la inclusión como eje 
central del proceso formativo requiere importantes cambios de los sistemas educativos y de 
la sociedad. Este proceso de cambio, según la UNESCO (2008) suele enfrentarse a varios 
desafíos, entre los que se encuentran, por lo general: actitudes y opiniones discriminatorias; 
falta de comprensión; falta de las competencias necesarias; recursos limitados y una 
organización inadecuada (AZORÍN Y OTROS, 2019). 

Por tales razones, se hace necesario transformar la cultura, la organización y 
por sobre todo las prácticas educativas de los/as futuros/as profesores/as en la sala de 
clases, dada la diferencia que genera la disposición de los docentes para la gestión de 
los resultados escolares, en comparación con otras variables (KARRERA XUARROS, 
GARMENDIA LARRAÑAGA, ARGUIÑANO MADRAZO, 2019). Para atender así a la 
diversidad de necesidades educativas de todos los estudiantes, que son el resultado de 
su origen social y cultural y de sus características personales en cuanto a competencias, 
intereses y motivaciones.

En este contexto, en palabras de Besalú y Vila (2007), los itinerarios heterogéneos y 
flexibles de aprendizaje exhiben su máximo potencial cuando se coordinan con los apoyos, 
por parte de los profesores, atendiendo a las características y necesidades específicas de 
los estudiantes. Estos apoyos permiten que cada estudiante construya su propia trayectoria 
de aprendizaje, siendo el profesor el encargado de guiar este proceso para potenciar 
nuevas zonas de desarrollo en los/as estudiante. 

En este sentido, se hace necesario que las instituciones formadoras de profesores 
identifiquen las problemáticas con que los/as futuros/as profesores/as se ven enfrentados 
en su práctica, para ajustar sus programas formativos y atender estas necesidades. 
Por otra parte, a los/as futuros/as profesores/as, se les debe proveer de instancias para 
reflexionar sobre los incidentes críticos con lo que se ven enfrentados, de tal forma de 
estar preparados para asumir estos desafíos, que día a día van en aumento debido a la 
diversidad en el contexto aula.

2.3 Incidentes críticos
En el contexto de su práctica profesional, los/as futuros/as profesores/as se ven 

enfrentados permanentemente a situaciones imprevistas de carácter positivo o negativo 
que impactan en su quehacer en el aula y que ponen a prueba su capacidad de intervención 
pedagógica. El uso de la técnica de Incidentes Críticos de Flanagan (1954, 1978) tiene el 
potencial de ser efectivo en el mejoramiento de la enseñanza, porque identifica algunas 
acciones clave asociadas a la efectividad o inefectividad de la actuación del profesional en 
formación. 

Asimismo, se resalta el impacto que lo incidentes críticos tienen en los procesos 
de quienes los vivencian, en la medida que “[t]hese incidents may be events, activities or 
role behaviours, which affect the outcomes of the system or process and are memorable to 
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those involved in the system” (SCHLUTER, SEATON Y CHABOYER, 2008, p. 108). Dado 
su carácter “predictivo”, los incidentes críticos constituyen una técnica útil para abordar 
“problemas prácticos” (SCHLUTER, SEATON Y CHABOYER, 2008, p. 108), lo cual 
concuerda metodológicamente con el propósito del trabajo realizado mediante el estudio 
que ahora se presenta.

Asimismo, los incidentes críticos surgen en la práctica y de esa forma los profesores 
observan una situación e interpretan su significado (MONEREO, C. Y OTROS, 2009; 
CONTRERAS, C., MONEREO, C. y BADIA, A., 2010). El desarrollo del conocimiento 
en y para la enseñanza se produce cuando la reflexión implica el desafío y la crítica del 
profesional en formación respecto de su quehacer, lo que a su vez puede conducir a cambios 
en su práctica (BILBAO, G. y MONEREO, C., 2011). Así, los incidentes críticos pueden 
desempeñar un papel importante, ya que a partir de ellos se produce reflexión sobre las 
experiencias de enseñanza y aprendizaje del profesional en formación (HARRISON & LEE, 
2011).

3 |  METODOLOGÍA
El objetivo de la presente investigación consiste en “Analizar los principales 

incidentes críticos en la práctica de los estudiantes de la carrera de pedagogía básica en el 
ámbito de inclusión educativa”. El estudio se desarrolló a partir del paradigma interpretativo, 
puesto que concierne a una orientación de trabajo que busca la reconstrucción de los 
significados de la experiencia para los propios actores. Asimismo, se llevó a cabo desde 
una metodología cualitativa, ya que proporciona una descripción amplia de los fenómenos 
estudiados y “permite reflexionar constante y críticamente sobre la realidad, asignando 
significaciones a lo que se ve, se oye y se hace” (BERNAL, 2006, p. 62). La investigación es 
de carácter exploratorio descriptivo, bajo la modalidad de estudio de caso, ya que permite 
abordar una situación o problema particular poco conocido, que resulta relevante en sí 
mismo Vasilachis (2009), por lo cual se examinan las diversas experiencias de estudiantes 
en el contexto de la práctica profesional. 

La recolección de datos se realizó a través de la aplicación de grupos focales, 
una técnica basada en diálogos que “es una forma de entrevista grupal que utiliza la 
comunicación entre investigador y participantes, con el propósito de obtener información” 
(HAMUI-SUTTON Y VARELA,2013, p.56). El grupo focal es “[…] un método de investigación 
colectivista, más que individualista, y se centra en la pluralidad y variedad de las actitudes, 
experiencias y creencias de los participantes, y lo hace en un espacio de tiempo relativamente 
corto”. La técnica es particularmente útil para explorar los conocimientos y experiencias de 
las personas en un ambiente de interacción, puesto que permite examinar lo que la persona 
piensa, cómo piensa y por qué piensa de esa manera. El trabajar en grupo, finalmente, 
facilita el intercambio de opiniones y activa a los participantes a comentar y opinar, aun en 
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aquellos temas que se consideran como tabú, lo que permite generar una gran riqueza de 
testimonios (HAMUI-SUTTON Y VARELA, 2013, p.56).

Respecto del contexto de realización de la investigación, esta se inserta en el 
Taller Pedagógico del IX semestre, cuyo propósito reside en articular las actividades 
curriculares correspondientes al semestre, las que se interrelacionan a la luz de temáticas 
globalizadores que conciernen al desarrollo de competencias del rol profesional docente. 
En el proyecto formativo de la escuela de Educación Básica, en efecto, se establece que el 
Taller Pedagógico puede, al interior de una asignatura del semestre respectivo, abordar una 
temática de interés, de forma que los y las estudiantes, conjuntamente con los académicos 
del nivel, analicen en profundidad y eventualmente con visiones distintas, un desafío 
formativo central para el periodo lectivo. En este contexto, para el caso considerado, se 
aborda la inclusión educativa. 

Los participantes del estudio, en consecuencia, son todos los y las estudiantes de 
Pedagogía Básica que se encuentran cursando el IX semestre de su formación profesional 
en la asignatura de Taller Pedagógico, que se vincula con el proceso de práctica profesional. 
Se utilizó la estrategia de muestreo completo de Gerhardt, Flick (2007) que contempló 51 
estudiantes.

Con el propósito de conocer las opiniones de los/as futuros/as profesores/as sobre 
los incidentes críticos con que se enfrentan en su práctica profesional, se desarrolló un 
grupo focal, con 5 preguntas abiertas, con el propósito de describir las opiniones de los 
participantes respecto a las situaciones que dificultaron su actividad en la práctica en 
materias de inclusión educativa (ANGELIDES, 2001). El grupo focal, se orientó a preguntas 
de estimulación de la memoria, a saber: ¿a qué situaciones críticas se han enfrentado en 
la práctica en materias de inclusión?, ¿por qué razones consideran esta situación como 
“crítica”?, ¿cómo actuaron ante esta situación crítica? Se formó 5 grupos de 10 integrantes 
aproximadamente, cuyas entrevistas fueron realizadas en el lapso de una semana, a razón 
de una entrevista diaria. Se utilizó una grabadora. Los registros de la información obtenida 
fueron transcritos íntegramente, es decir, respetando literalmente lo manifestado por los 
participantes. 

El procedimiento de análisis se realizó mediante la exploración del material, inventario 
de temas y aglutinación en categorías. El propósito fue descubrir conceptos y relaciones 
entre los datos recopilados, para organizarlos mediante una propuesta explicativa y teórica, 
derivada de la información recogida. Con el propósito de cautelar la validez y fiabilidad del 
análisis se utilizó el criterio de auditoría propuesto por Flick (2007). Se entregó el material 
analizado a un experto para la revisión de los procedimientos realizados.
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4 |  RESULTADOS Y ANÁLISIS

4.1 Tipologías de los incidentes críticos
El análisis realizado permite determinar tipologías de incidentes críticos, considerados 

como “Situaciones positivas o negativas que facilitaron o dificultaron el desempeño del 
profesional en formación durante su clase práctica”. En este sentido, las características 
de un incidente crítico reflejan típicamente una situación de estrés ante la cual, quien la 
enfrenta, debe desplegar diversos recursos internos y externos para abordarlos de manera 
profesionalmente competente.

Ante la pregunta “¿A qué situaciones críticas se han enfrentado en la práctica en 
materias de inclusión?, y luego de haber realizado el análisis de las respuestas surgen las 
siguientes categorías, a saber: Alumnos/as con dificultades de aprendizaje; Alumnos/as 
sometidos/as a bullying; Atención a alumnos/as inmigrantes. 

Los resultados de estas categorías se presentan en la Tabla Nº 1.

Categoría Descripción Subcategorías

Alumnos/as con 
dificultades de 

aprendizaje

Es una dificultad sustancialmente mayor 
para aprender (…) o una discapacidad 
que le impide o dificulta el uso de los 
medios educativos del tipo que usualmente 
se proporcionan a los/as alumnos/as 
de la misma edad en escuelas del área 
(BERMEOSOLO, 2015, p.176).

Necesidades educativas 
transitorias.

Necesidades educativas 
permanentes.

Alumnos/as 
sometidos/as a 

Bullying

Es un fenómeno a través del cual niños/
as o adolescentes son sistemáticamente 
expuestos a un conjunto de actos agresivos, 
que sobrevienen sin motivos aparentes, 
efectuados por uno o más agresores (MATA Y 
MARTINS, 2017, p.2).

Agresiones verbales
Agresiones físicas

Atención a alumnos/
as migrantes

La población de niños/as y jóvenes 
inmigrantes presenta necesidades específicas 
que deben ser tomadas en cuenta (…). 
El currículo escolar debe contemplar las 
diferencias culturales, de lengua y de 
identidad de los sujetos (OEA, 2011, p.23).

Falta de recursos 
internos

Falta de recursos 
externos

Tabla 1- Categorías de incidentes críticos

Fuente: Elaboración propia a partir de los grupos focales

4.1.1 Alumnos/as con dificultades de aprendizaje

La primera categoría que emerge de este análisis es la que se identifica con Alumnos/
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as con dificultades de aprendizaje que, siguiendo a Bermesolo (2015) se caracteriza como 
“dificultad sustancialmente mayor para aprender” en comparación con estudiantes de la 
“misma edad”; asimismo, como aquella situación que “impide o dificultad el uso de los 
medios educativo” de la clase que se pone a disposición de estudiantes “de la misma 
edad en escuela del área”. En consecuencia, se trata de una dificultad relacionada con el 
aprendizaje o con los medios necesarios para alcanzar el aprendizaje, el cual no se logra 
en el mismo nivel que estudiantes de la misma edad que asisten a escuelas semejantes.

En relación con esta categoría y a partir de las respuestas de los/as futuros/as 
profesores/as, se desprenden dos subcategorías: necesidades educativas transitorias y 
necesidades educativas permanentes. 

En cuanto a estas categorías, la legislación chilena define a las necesidades 
educativas transitorias como:

Dificultades de aprendizaje que experimentan los estudiantes en algún 
momento de su vida escolar […] que demandan al sistema educacional 
[…] la provisión de apoyos y recursos adicionales o extraordinarios por un 
determinado período de su escolarización, para asegurar el aprendizaje 
(CHILE, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2015a, p.16).

En este contexto, los/as futuros/as profesores/as manifestaron encontrar en su 
práctica profesional algunos estudiantes que no poseían los conocimientos ni habilidades 
con lo que debería contar un estudiante de ese nivel educativo: 

Una niña ingresó a primero básico sin los conocimientos básicos de un 
estudiante de su edad; por ejemplo, no sabe cómo tomar el lápiz, no mantiene 
un diálogo fluido, no sabe escribir su nombre, y no interactúa con sus demás 
compañeros, es una niña retraída (G2). 

Asimismo, los/as futuros/as profesores/as se refieren a sus estudiantes realizando 
comparaciones en cuanto a su nivel de desarrollo en el aprendizaje, con el resto de los 
compañeros de ese curso: “una estudiante que presentaba dificultades en la lectura y se 
encontraba más atrasada que el resto de sus compañeros” (G1). 

Por otra parte, los/as futuros/as profesores/as relacionaban estos incidentes críticos 
con el clima de aula: 

Cuando en un tercero básico me tocó la práctica con un estudiante que 
presentaba dificultades tanto en el aprendizaje, como en relacionarse con sus 
pares, presentaba una personalidad conflictiva. Estas actitudes se presentan 
continuamente, dificultando la realización de las clases y creando un ambiente 
problemático (G5)

Las necesidades educativas permanentes, por otra parte, se definen como:

[…] barreras para aprender y participar, diagnosticadas por profesionales 
competentes, que determinados estudiantes experimentan durante toda su 
escolaridad y que demandan al sistema educacional la provisión de apoyos y 
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recursos adicionales o extraordinarios para asegurar su aprendizaje escolar 
(CHILE, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2015a, p. 15). 

Por lo general, este tipo de necesidades educativas se asocia a discapacidad visual, 
auditiva, disfasia, trastorno autista, discapacidad intelectual y discapacidad múltiple. Los/
as futuros/as profesores/as se refieren a los hechos relacionados con esta subcategoría de 
la siguiente forma:

En una práctica tuve una alumna de segundo año básico con Síndrome de 
Down que presentaba problemas para comunicarse conmigo y con el resto 
de sus compañeros.  [Un segundo estudiante en práctica profesional, dice 
haber tenido] un estudiante de primero básico con Síndrome de Asperger 
que no seguía el ritmo de la clase, no realizaba las actividades y necesitaba 
atención personalizada (G3). [Un tercer futuro profesor, dice tener] un alumno 
con autismo […] distraído y [que] en escasas ocasiones se relaciona conmigo 
y sus compañeros. Yo no sé cómo hacer para que él haga las actividades que 
llevo preparadas (G1).

4.1.2 Alumnos/as sometidos a bullying

Esta categoría, se considera caracterizada por:

La provocación y o victimización de un alumno en razón de su exposición 
a acciones negativas de parte de una o más personas. Es un fenómeno a 
través del cual un niño o un adolescente son sistemáticamente expuestos 
a un conjunto de actos agresivos, que sobrevienen sin motivos aparentes, 
efectuados por uno o más agresores (MATA Y MARTINS, 2017p.2). 

A este respecto, Cerezo (2008) añade, que es una forma de maltrato a un compañero 
más débil. Este maltrato afecta la integridad psicológica y física del estudiante. A partir de 
las respuestas de los/as futuros/as profesores/as, emergen dos subcategorías asociadas a 
la categoría Alumnos/as sometido/as a bullying: agresiones verbales y agresiones físicas.

Respecto de las agresiones verbales, los/as futuros/as profesores/as mencionan 
situaciones de provocación y acoso permanente de algunos estudiantes, en contra de sus 
compañeros. Entre algunas de ellas, las siguientes: 

Siempre molestaban al compañero, le decían que era tonto (G4). La situación es 
crítica debido a que es un acoso continuado hacia un estudiante que presenta 
un trastorno y en vez de incluirlo los estudiantes lo molestan reiteradamente 
(G4). En todas mis clases se burlaban de él diciéndole “pollito”, porque como 
era chiquitito, la mamá le hizo un cojín que tenía bordado un pollito. Los 
compañeros le quitaban el cojín y lo lanzaban por la sala, gritando, pollito 
(G1).  

Asimismo, se aprecia que es muy recurrente el uso de apodos, definidos como: 
“nombre que suele darse a una persona, tomado de sus defectos corporales o de alguna 
otra circunstancia” (DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, 2021). En 
relación con el uso de sobrenombres o apodos, un futuro profesor reporta que respecto de 
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“[…] un niño de tercero básico, siempre se burlaban de él y le decían sobrenombres, porque 
tenía una mancha roja en la cara (G2).

La subcategoría agresiones físicas, se evidencia en el maltrato hacia los compañeros 
más débiles, especialmente mediante golpes de pies y puños: 

Lo insultaba reiteradamente en la clase. Lo agredía físicamente. Un día en la 
sala comenzaron a golpearse y yo intervine y casi me pegan a mí (G3). Un día estaba 
preparando el material para entregárselo a los alumnos y veo como una niña tenía tomada 
del pelo a su compañera, porque había dicho que su mamá era pesada. Ellas siempre 
peleaban (sic) (G1).

4.1.3 Atención a alumnos/as inmigrantes

La tercera categoría, que surge de este análisis es Atención a alumnos/as inmigrantes 
descrita en relación con que:

La población de niños y jóvenes migrantes presenta necesidades específicas 
que deben ser tomadas en cuenta […] como el idioma, la integración 
cultural, el desarraigo con el país de origen, la separación de las familias 
y su reencuentro, la interrupción en los estudios y el reconocimiento de los 
certificados educativos. El currículo escolar debe contemplar las diferencias 
culturales, de lengua y de identidad de los sujetos (ORGANIZACIÓN DE 
ESTADOS AMERICANOS, 2011, p. 23).

En relación a esta categoría, las respuestas de los/as futuros/as profesores/
as se centran en la falta de recursos, para atender la diversidad cultural en el aula, a 
saber: “No tenemos las herramientas necesarias para realizar planificaciones que 
incluyan adecuaciones curriculares para alumnos extranjeros” (G5).  Asimismo, existe un 
cuestionamiento sobre su desempeño profesional en el aula, puesto que consideran que 
como estudiantes en práctica les “falta tener una mirada abierta hacia la diversidad cultural” 
(G2). De igual manera, reportan no tener “conocimiento específico del contexto y realidad 
cultural de los niños migrantes” (G4).

A este respecto, en consecuencia, los/as estudiantes en práctica que se 
desempeñarán pronto como docentes del sistema educativo señalan que carecen de los 
recursos necesarios para desplegar prácticas y estrategias adecuadas a los requerimientos 
de sus alumnos/as, sobre cuya base puede inferirse una apreciación negativa acerca de 
su formación. En efecto, la ausencia de herramientas puede atribuirse a la falta de apoyos 
formativos para la disposición de los recursos requeridos por las competencias que se 
deben desplegar en contextos de diversidad del alumnado.

4.1.4 Causas e implicaciones de los incidentes críticos

A partir del análisis realizado, es posible determinar las razones que esgrime el 
profesional en formación y que explican el origen y las implicaciones que los incidentes 
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críticos generaron en su intervención pedagógica durante el periodo de su formación 
práctica. 

Frente a la pregunta: ¿Por qué consideran esa situación como crítica? Emergen las 
siguientes categorías: falta de oportunidades para el aprendizaje del/la alumno/a y falta de 
recursos internos y externos del profesional en formación.

En cuanto a las razones que explican los incidentes críticos derivadas del/la alumno/a 
aparece fuertemente la falta de oportunidades para el aprendizaje, ya que responsabilizan 
al sistema educativo de no permitir el desarrollo y la promoción de todos los/as alumnos/as, 
pues argumentan que sólo asisten por algunas horas a su práctica, lo que no les permite 
tener un mayor impacto en el proceso formativo de sus alumnos/as. 

Considero esta situación como crítica porque no es posible que una alumna 
sólo por tener una condición neurobiológica no tenga la posibilidad de 
aprender junto con sus otros compañeros, más aún, que ni siquiera tenga 
la oportunidad de una adaptación del estilo de enseñanza propuesto por la 
docente donde se realizó mi práctica (G4).

Este argumento es refrendado mediante la siguiente opinión “creo que esta es 
una situación crítica porque no se está tratando el tema con la seriedad que debiese. 
Sino más bien, los planes de acción llevados a cabo por el establecimiento, perjudican 
y segregan aún más al estudiante” (G1). Vale decir, la estimación de los estudiantes en 
práctica subraya que las condiciones de su propio desempeño, así como las limitaciones 
debidas al funcionamiento de los establecimientos escolares, son las principales causas 
que derivan en la desigualdad en el acceso a experiencias de aprendizaje suficientes para 
los/as alumnos/as. Esta desigualdad, según el parecer de los/as futuros/as profesores/as, 
es determinante de las diferencias que se presentan en los/las alumnos/as en cuanto a 
disponer de una experiencia de aprendizaje adecuada a sus requerimientos.

En cuanto a las razones que explican los incidentes críticos derivados del profesional 
en formación, las categorías que surgen son la falta de recursos internos y en menor grado 
la falta de recursos externos. 

Los “recursos internos”, según Tardif (2008) corresponden a la base de conocimientos, 
actitudes y comportamientos aprendidos e integrados en la memoria del profesional 
en formación (saberes). Estos recursos se ven reflejados en la forma de enfrentar los 
incidentes críticos, tal como lo expresan los/as futuros/as profesores/as: “Porque no tengo 
el conocimiento para enseñarles a estos estudiantes con problemas de aprendizaje” (G2).  
“No sé qué más hacer” (G1). “Porque cuando se pegan, mando a llamar a la inspectora, a 
ver si se calman” (sic). “Como son de otro país, no sé nada de ellos ni de su cultura” (G4). 
De manera general, y haciendo una evaluación de esta clase de situaciones, un estudiante 
en práctica señala:

Considero a esta situación crítica ya que primero, no pueden existir este tipo 
de problemas en nuestras aulas, por un tema valórico.  Ningún estudiante 
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debiese faltar el respeto a otro, ya que interfiere en el desarrollo mismo de 
la clase, en el clima de aula y genera distracción en los estudiantes y sobre 
todo tensión en mí [es decir, en el futuro profesor, en cuanto responsable de 
conducir el proceso de enseñanza y aprendizaje]. También interfiere sobre los 
potenciales aprendizajes de los alumnos. (G3).

Los “recursos externos”, según el propio Tatdif (2008), por otra parte, se relacionan 
con lo que ofrece el medio como apoyo para actuar en la práctica profesional, esto es, 
materiales, tecnología, laboratorios, entre otros. A este respecto los/as futuros/as profesores/
as señalan carencias de recursos para desarrollar su práctica: “Faltan materiales en las 
escuelas para que los estudiantes trabajen con elementos propios de su cultura” (G1). Otro 
estudiante, en el mismo sentido, indica que “Sería bueno tener videos de su país de origen, 
así en la clase los otros niños podrían conocer otro país” (G3).

4.1.5 Formas de enfrentar los incidentes críticos

Este análisis se refiere a la manera como el estudiante en práctica enfrentó los 
incidentes críticos. A partir de la pregunta, ¿Cómo actúa ante esta situación crítica? y luego 
del examen de las respuestas, emergen las siguientes categorías empatía, buen trato y 
vocación.

La empatía para Colombini (2015; WARREN, 2017) es la capacidad de reconocer 
al otro como un universo distinto de uno mismo. Uno que es totalmente original: la 
comprensión de las experiencias emocionales y cognitivas de hecho, no significa percibir 
las experiencias de los otros de igual forma que los nuestros. En este contexto los/as 
futuros/as profesores/as demuestran comprensión hacia los problemas de sus estudiantes, 
tal como se manifiesta en sus respuestas.

Hay que actuar de esta forma dándole más atención, ya que son niños que 
no les gusta sociabilizar […] así puedo hacerles su estadía más grata dentro 
del aula de clases, ya que es muy importante que encuentren en el profesor 
una persona para conversar y a la vez ir incluyéndolo dentro de lo posible al 
grupo curso (sic) (G4).

Asimismo, los los /as estudiantes en práctica profesional resaltan la importancia de 
apoyar a los/as alumnos/as: 

Porque creemos es importante actuar de acuerdo a lo que el niño necesita, 
buscar la mejor forma de solucionar el problema, enfrentar cada situación 
como corresponde (G5). Actúo así porque hay alumnos que necesitan ayuda. 
Me da tristeza no ayudar a alguien que necesita por eso siempre quiero 
acercarme (G1). 

Por otra parte, los/as futuros/as profesores/as resaltan el hecho de no repetir 
acciones de violencia que ellos vivenciaron en su etapa escolar. “Estoy en desacuerdo con 
todo tipo de violencia y con mayor razón si se trata de niños, yo viví situaciones así cuando 
era niña y el trauma suele acompañar hasta que uno es grande” (G2).
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La segunda categoría que emerge de este análisis es el buen trato. Para la Agencia 
de Calidad del Ministerio de Educación (2017; SILVA, 2018), el “buen trato” responde a la 
necesidad de cuidado, protección, educación y respeto de niños y niñas, en su condición 
de sujetos de derechos y de personas valiosas. Tal como lo expresan los/as futuros/as 
profesores/as: “[…] para que todos mis estudiantes se sientan queridos, pero sobre todo 
valorados […] ellos se darán cuenta que la docente desea su bienestar y también su 
aprendizaje” (G4).  En base a esta misma idea, los/as futuros/as profesores/as demuestran 
un gran sentido de protección hacia sus alumnos/as: “Yo los cuido y protejo, porque sus 
compañeros siempre los molestan y no me gusta eso” (G3).

La tercera categoría es la vocación. Para Larrosa (2010; FERRA y LÓPEZ, 
2018) es la inclinación natural para dedicarse a la actividad profesional de enseñar con 
entusiasmo, compromiso y confianza, dedicación especial y de servicio hacia los demás. 
Así lo manifiestan los/as futuros/as profesores/as, en cuanto a las forma de enfrentar los 
incidentes críticos, pues lo relacionan con el compromiso que asumen con el aprendizaje 
de sus estudiantes. 

Actúo así porque es lo único que tenemos a nuestro alcance como estudiantes 
de pedagogía, tratamos de intervenir con las herramientas que se nos 
entregan durante nuestro proceso de formación, más que nada es parte de 
nuestra vocación la que nos da la motivación de intervenir y comprometernos 
con los alumnos (G1).

Habría que señalar, como no sea más que una constatación, digna sin embargo 
de un análisis independiente, el hecho que los/as futuros/as profesores/as indiquen que 
su respuesta ante los incidentes esté basada en un fuerte componente emocional. Puede 
conjeturarse que ello sea así a consecuencia de la índole propia de los incidentes críticos, 
los que afectan o desestabilizan primariamente la condición profesional de los docentes en 
este caso. Con todo, cabría preguntar por qué los recursos cognitivos no están presentes 
en la clase de respuesta que los/as futuros/as profesores/as reportan como repuesta ante 
las situaciones que han debido enfrentar durante su práctica profesional.

5 |  CONSIDERACIONES FINALES
Los resultados obtenidos en el presente estudio permiten concluir que los/as 

futuros/as profesores/as en la etapa de práctica profesional, se ven enfrentados a una 
serie de incidentes crítico negativos, que muchas veces les desestabiliza en cuanto a sus 
conocimientos y competencias, asimismo les genera una sensación de inseguridad, ya 
que no cuentan con los recursos para enfrentar la diversidad de estudiantes y situaciones 
que se presentan en el aula. Es por ello que se hace necesaria que la formación de los/as 
futuros/as profesionales, sea con un fuerte componente centrado en la inclusión.

La práctica profesional es una instancia en que el/la futuro/a profesor/a toma 
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contacto directo con el ambiente escolar, en una situación muy similar a la que tendrá que 
enfrentar en su contexto laboral. La investigación pone de manifiesto que los/as futuros/
as profesores/as manifiestan cierta frustración, al no contar con las herramientas y la 
formación necesaria que les permitan una atención adecuada a los/as alumnos/as que 
presentan necesidades educativas especiales, y que redunda en la incapacidad de realizar 
adecuaciones a las actividades de enseñanza y aprendizaje propuestas. 

Otro incidente crítico que arroja esta investigación en la práctica del futuro profesor, 
es la falta de herramientas para atender estudiantes que son sometidos a bullying por sus 
propios compañeros.

Es particularmente llamativo en los reportes de los/as estudiantes en práctica 
profesional, el que su evaluación respecto de las formas de enfrentar los incidentes críticos 
exprese sobre todo respuestas de orden emocional. Por contraste, pocos de los reportes 
indican que parte de la razón se vincule con más y mejores capacidades cognitivas para 
hacer frente a las situaciones.

Un aspecto que adquiere especial relevancia, dice relación con la atención a 
estudiantes migrantes extranjeros, cuyo número ha ido en aumento a partir de la última 
década en Chile, como lo reportan diversos estudios destinados al respecto, así como 
diversas iniciativas de política.

Sin embargo, y pese a que es un fenómeno social de antigua data, la escuela 
formadora de profesores de este estudio, aún no ha instalado la temática en su currículum 
de formación. Esta necesidad se evidencia claramente mediante las palabras de un futuro 
profesor que señala: “Cada año que hemos estado en práctica en colegios, nos hemos 
enfrentado a temas de inclusión […] desde que iniciamos la práctica en todos los cursos 
hemos tenido al menos un alumno con necesidades educativas especiales y estudiantes de 
otros países” (G2). Sin embargo, habría que agregar, no ha habido una respuesta formativa 
a esta experiencia y, en consecuencia, los/As estudiantes en práctica profesional siguen 
reportando limitaciones para hacer frente a estos incidentes.

Por lo tanto, el desafío es atender desde las escuelas formadoras de profesores 
la complejidad de la tarea docente, para ello se necesita una formación más acorde a las 
necesidades de los/as futuros/as profesores/as, situadas en contexto escolar diverso y con 
una fuerte vinculación con las comunidades educativas, que permitan atender la inclusión 
como parte fundamental en el proceso de práctica y en el desarrollo de las herramientas 
profesionales para ejercer en el futuro sus desempeños docentes con las competencias 
requeridas.
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